
Ayuntamiento de Castellar

Expediente n.º: 127/2023
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
Procedimiento: Contrataciones Patrimoniales
Fecha de iniciación: 02/03/2023

 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

 

 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto del Contrato y calificación
 

Constituye el objeto del contrato la concesión de uso privativo de un bien de dominio público 
que tenga las siguientes características: 

 

Referencia catastral  8944820VH8384S0001YY

Localización  Calle Guillermo Manjón

Clase: Urbano

Superficie:  1534m2

Uso:  Comercial

Destino del bien: Local comercial

Número de locales 8

Es objeto de esta licitación la concesión de dominio público de ocho locales comerciales 
situados en el mercado de abastos municipal y en concreto los locales con numeración 1, 2, 3, 
4, 8, 9, 16 y 17 

 Dicho bien está inscrito en el Registro de la Propiedad de Villacarrillo

El  local  objeto  de  concesión  se  destinará  a  uso  comercial  finalista  para  la  prestación  de 
servicios  o  la  venta  de  productos  a  los  consumidores  y  usuarios,  para  el  desarrollo  de 
actividades comerciales, empresariales o profesionales que no resulten nocivas, insalubres, 
molestas  o  peligrosas,  no  pudiendo  ser  destinado  a  servicios  de  hostelería,  y  siendo 
preferentes las actividades y servicios relacionados con la venta de productos alimenticios. 

  

El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, tal y como establece el artículo 9 
de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se 
transponen al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo y del 
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Ayuntamiento de Castellar

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

 

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación
 

La forma de adjudicación será  por procedimiento ABIERTO, en el que cualquier interesado 
podrá presentar una oferta.

 

La adjudicación del contrato se realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación 
en base a  la  mejor  relación  calidad-precio  de conformidad con lo  que se establece  en  el 
presente clausulado. 

 

CLÁUSULA TERCERA. Perfil de contratante
 

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su 
actividad contractual,  y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad,  este 
Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante alojado en la Plataforma de contratos del 
sector público al que se tendrá acceso según las especificaciones que se regulan en la página 
web siguiente: https://contrataciondelestado.es/ 

 

CLÁUSULA CUARTA. Canon
 

El canon que sirve de base a la licitación se fija en  euros 444 anuales por local comercial, 
actualizado al índice de precios al consumo, se abonará con una periodicidad mensual de 37 
euros al mes por local comercial. 

 

El canon comportará el deber del concesionario de abonar el importe de los daños y perjuicios 
que se causaren a los bienes o al uso general o servicio al que estuvieren destinados.

Los adjudicatarios deberán constituir o participar en la Comunidad de arrendatarios que se 
constituirá para los usuarios de los locales del Centro comercial, para hacer frente a los gastos 
de limpieza, suministro y mantenimiento del edificio

 

CLÁUSULA QUINTA. Duración 
 

El  plazo  de  utilización  del  bien  de  dominio  público  será  de  cuatro  años,  de  carácter 
prorrogable por periodos de duración anual consecutiva, salvo que cualquiera de las partes 
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Ayuntamiento de Castellar

manifieste a la otra por escrito con una antelación mínima de un mes a la finalización del 
periodo de duración del contrato o de alguna de sus prórrogas, su decisión de no renovarlo. 

 

  

CLÁUSULA  SEXTA. Deberes y Facultades del Concesionario
 

— Derecho a usar de forma privativa, limitativa y excluyente la porción del dominio público 
objeto de la concesión, debiendo dedicar el bien únicamente a la actividad que se hace constar 
en el acuerdo de adjudicación.

 

— Obtener las previas licencias y autorizaciones pertinentes para el ejercicio de la actividad.

 

— Gestionar y explotar la actividad.

 

— Obligación  de  pagar  el  canon  establecido  en  el  presente  Pliego  dentro  de  los  cinco 
primeros  días  de  cada  mes  mediante  ingreso  o  transferencia  en  la  cuenta  corriente  del 
Ayuntamiento.  Este comportará el deber del concesionario de abonar el importe de los daños 
y  perjuicios  que  se  causaren  a  los  bienes  o  al  uso  general  o  servicio  al  que  estuvieren 
destinados.

— Serán  a  cuenta  del  conceesionario  los  gastos  derviados  del  suministro  de  aguas,  gas, 
electricidad y otros, que serán abonados directamente a las empresas suministradoras.

— Deber de suscribir una póliza de seguro que responda de los daños que puedan producirse 
en el local comercial. 

 

— Obligación de mantener en buen estado la porción del dominio público utilizado.

 

— Obligación de abandonar y dejar libres a disposición de la Entidad Local, dentro del plazo 
fijado, los bienes objeto de la utilización, reconociendo la potestad de aquella para acordar y 
ejecutar por sí el lanzamiento.

 

— Respetar la normativa vigente en protección de datos.

 

 CLÁUSULA SÉPTIMA. Facultades de la Corporación
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Ayuntamiento de Castellar

—  Dejar  sin  efecto  la  concesión  antes  del  vencimiento  si  lo  justificaren  circunstancias 
sobrevenidas de interés público, mediante resarcimiento de los daños que causaren, o sin él 
cuando no procediere.

 

— Inspeccionar en cualquier momento los bienes objeto de concesión,  las instalaciones  y 
construcciones.

  

CLÁUSULA OCTAVA. Reversión
 

Al término del plazo de la concesión,  revertirán a la Corporación los bienes objeto de la 
concesión,  debiendo  el  contratista  entregarlos  con  arreglo  al  contrato  y  en  el  estado  de 
conservación y funcionamiento adecuados.

 

Durante  un  período  de  tiempo  anterior  a  la  reversión,  que  será  de  un  mes,  el  órgano 
competente de la Administración adoptará las disposiciones encaminadas a que la entrega de 
los bienes se verifique en las condiciones convenidas.

 

CLÁUSULA NOVENA. Acreditación de la Aptitud para Contratar
 

Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan 
plena capacidad de obrar y no estén incursas en prohibiciones para contratar.

 

1. La capacidad de obrar se acreditará:

 

a) En cuanto a personas físicas, mediante la fotocopia compulsada del documento nacional 
de identidad.

 

b) En cuanto a personas jurídicas, mediante la fotocopia compulsada del CIF y la escritura o 
documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas 
por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público 
que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

 

2. La  prueba,  por  parte  de  los  empresarios,  de  la  no  concurrencia de  alguna  de  las 
prohibiciones para contratar, se acreditará mediante una declaración responsable conforme 
consta en el Anexo. 

 

CLÁUSULA DÉCIMA. Presentación de Ofertas y Documentación Administrativa
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Ayuntamiento de Castellar

 

10.1 Condiciones previas

 

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que 
rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario 
del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

 

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta.

 

10.2 Lugar y plazo de presentación de ofertas

   

Para  la  licitación  del  presente  contrato,  no  se  exige  la  presentación  de  ofertas  utilizando 
medios electrónicos. 

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento con domicilio en Plaza Constitución, s/n, en 
horario de 09:00 horas a 14:00 horas, dentro del plazo de 15  días contados a partir del día 
siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Perfil de contratante.

 

Las proposiciones podrán presentarse en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

 

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de 
imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión 
de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el número del 
expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del licitador.

 

La acreditación  de la  recepción  del  referido  télex,  fax  o telegrama se efectuará  mediante 
diligencia extendida en el mismo por Secretario Interventor. Sin la concurrencia de ambos 
requisitos, no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con 
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En todo 
caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la documentación, 
esta no será admitida.

 

10.3. Información a los licitadores

 

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el 
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Ayuntamiento de Castellar

artículo 138 de la LCSP, la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, seis días 
antes  de  que  finalice  el  plazo  fijado  para  la  presentación  de  ofertas,  siempre  que  dicha 
petición se presente con una antelación mínima de doce días respecto de aquella fecha. Dicha 
solicitud se efectuará al número de fax o a la dirección de correo electrónico previsto en el  
anuncio de licitación.

 

10.4 Contenido de las proposiciones

 

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres cerrados, 
firmados por el licitador, en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda 
“Proposición para licitar la concesión por el Ayuntamiento de Castellar de local comercial en 
Mercado.” 

  

». La denominación de los sobres es la siguiente:

 

— Sobre «A»: Documentación Administrativa.

 

—  Sobre  «B»:  Documentación  que  permita  la  valoración  de  las  ofertas  según  los 
criterios de adjudicación.

 

Los  documentos  a  incluir  en  cada  sobre  deberán  ser  originales  o  copias  autentificadas, 
conforme a la Legislación en vigor.

 

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una relación numerada 
de los mismos:

 SOBRE «A»

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

 

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario, y en su caso, 
la representación.

b) Declaración responsable 

c) Certificado de alta en el Impuesto sobre Actividades económicas. 

 

 

Se presentará conforme al siguiente modelo:
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Ayuntamiento de Castellar

 “MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE:

_________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en 
_____________,  ____________________,  n.º  ___,  con  NIF  n.º  _________,  en 
representación de la Entidad ___________________, con NIF n.º ___________, a efectos de 
su  participación  en  la  licitación  ________________________________,  ante 
________________________

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que se dispone a participar en la licitación para la concesión de local comercial 
en mercado.

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el apartado primero 
del artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para ser adjudicatario del 
contrato de suministros, en concreto:

 Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación.

 Que,  en  su  caso,  cuenta  con  los  requisitos  de  solvencia  económica,  financiera  y 
técnica o profesional.

 Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 
71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y se halla al  
corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes.

 Que, en el caso de Empresa extranjera se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales  españoles de cualquier  orden, para todas las incidencias  que de modo 
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador.

 Que  la  dirección  de  correo  electrónico  en  que  efectuar  notificaciones  es 
___________________________________.

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se 
hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto 
como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración.

En ____________, a ___ de ________ de 20__.
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Ayuntamiento de Castellar

Firma del declarante,

Fdo.: ________________”

 

SOBRE «B»

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Documentación técnica para acreditar los criterios de adjudicación  a que se refiere la 
cláusula decimosegunda

Se presentarán los documentos acreditativos de los criterios de adjudicación conforme a lo 
estipulado en la cláusula decimosegunda. 

 

CLÁUSULA  DÉCIMOPRIMERA. Garantía Definitiva
 

El  licitador  que  hubiera  presentado  la  mejor  oferta  deberá  acreditar  la  constitución  de  la 
garantía de un 5% del precio final ofertado como canon.

 

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:

 

a) En efectivo o en valores, que en todo caso serán de Deuda Pública, con sujeción, en cada 
caso, a las condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los 
certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja General de 
Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de Economía y Hacienda, o en 
las  Cajas  o  establecimientos  públicos  equivalentes  de  las  Comunidades  Autónomas  o 
Entidades  locales  contratantes  ante  las  que  deban  surtir  efectos,  en  la  forma  y  con  las 
condiciones  que  las  normas  de  desarrollo  de  esta  Ley  establezcan,  sin  perjuicio  de  lo 
dispuesto para los contratos que se celebren en el extranjero.

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas de desarrollo 
de  esta  Ley,  por  alguno  de  los  bancos,  cajas  de  ahorros,  cooperativas  de  crédito, 
establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizados para 
operar en España,  que deberá depositarse en los establecimientos  señalados en la  letra  a) 
anterior.
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Ayuntamiento de Castellar

c)  Mediante  contrato  de seguro de caución,  celebrado en la  forma y condiciones  que las 
normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para 
operar  en  el  ramo.  El  certificado  del  seguro  deberá  entregarse  en  los  establecimientos 
señalados en la letra a) anterior.

 

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo 
de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

 

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

 

La acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse mediante medios electrónicos.

 

CLÁUSULA  DÉCIMOSEGUNDA. Criterios de Adjudicación
 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se atenderá a una 
pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.

 

A. Criterios cuantificables automáticamente, se puntuarán en orden decreciente:

 

a)  Actividad de nueva creación en el municipio de Castellar. Por la acreditación de 
la  creación de nueva actividad que no se esté realizando en el municipio de Castellar 
en la fecha de la licitación se darán 25 puntos. Se acreditará con alta en Actividades 
económicas

b) Empadronamiento  del  titular  de  la  actividad  o  establecimiento  del  domicilio 
social,  en  su  caso,  en  el  Municipio  de  Castellar:  20  puntos.  Se  acreditará  con 
certificado de empadronamiento o domicilio fiscal de la empresa. 

c) Apoyo  a  emprendedores: Por  alta  nueva  en  actividades  económicas  y  alta  de 
autónomo. : 20 puntos Se acreditará con alta en IAE o certificado alta autónomo. 

d) Inversiones. Se puntuará con 2 puntos por cada 2.000 euros de inversión que se vaya 
a realizar en el local comercial hasta un máximo de 10 puntos. Se acreditará mediante 
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Ayuntamiento de Castellar

declaración responsable. 

e) Por  la  capacidad  de  generación  de  actividad  económica  en  el  Municipio 
(creación de empleo,) hasta un máximo de 15 puntos a razón de 5 puntos por cada 
nuevo  empleo  creado.  Se  acreditará  mediante  declaración  responsable  debiendo 
acreditar antes de la adjudicación la contratación mediante contrato de trabajo. 

B. Criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor: 

 

a) Viabilidad del negocio: se valorará el disponer de un estudio de viabilidad técnica y 
económica  del  negocio  hasta  un  máximo  de  10  puntos.  Acreditación  mediante 
proyecto de viabilidad. 

 

En  caso  de  empate  en  las  puntuaciones  se  tendrá  en  cuenta  en  primer  lugar  la  mayor 
puntuación obtenida en los criterios evaluados automáticamente.  

 

CLÁUSULA DÉCIMOTERCERA. Mesa de Contratación
 

La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de las ofertas y 
calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto en el artículo 326 
de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se 
transponen al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el Real Decreto 817/2009, 
de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, desarrollando las funciones que en estos se establecen.

 

La Mesa de Contratación,  de acuerdo con lo  establecido en el  punto 7 de la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, estará presidida por un 
miembro de la Corporación o un funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como 
vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de 
asesoramiento  jurídico,  y  el  Interventor,  o,  en  su  caso,  el  titular  del  órgano  que  tenga 
atribuidas la función de control económico-presupuestario, así como aquellos otros que se 
designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o personal 
laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin que su número, en 
total, sea inferior a tres. Los miembros electos que, en su caso, formen parte de la Mesa de 
contratación no podrán suponer más de un tercio del total de miembros de la misma. Actuará 
como Secretario un funcionario de la Corporación.
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Ayuntamiento de Castellar

 

Su composición será la siguiente:

- Don Juan Manuel Espín Villanueva, que actuará como Presidente de la Mesa

- Don Juan Mariano Sáez Hervás, que actuará como vocal

- Doña Antonia Pretel Martínez, que actuará como vocal

- Don Lucas Toribio Garrido, que actuará como vocal.

- Doña Isabel Partal Montoro, que actuará como secretaria de la mesa. 

 

CLÁUSULA  DÉCIMOCUARTA. Apertura de Ofertas
 

La  Mesa  de  Contratación  se  constituirá  el  jueves  hábil  tras  la  finalización  del  plazo  de 
presentación de las ofertas, a las 12:00 horas procederá a la apertura de los sobres «A» y 
calificará la documentación administrativa contenida en los mismos.

 

Si fuera necesario,  la  Mesa concederá un plazo de diez días hábiles  para que el  licitador 
corrija los defectos u omisiones subsanables observadas en la documentación presentada.

 

Posteriormente, procederá a la apertura y examen de los sobres «B», que contienen las ofertas 
económicas y los documentos que permitan a la Mesa de Contratación valorar las condiciones 
de las ofertas según los criterios de adjudicación.

 

Tras la lectura de dichas proposiciones,  la Mesa podrá solicitar  cuantos informes técnicos 
considere  precisos,  para  la  valoración  de  las  mismas  con  arreglo  a  los  criterios  y  a  las 
ponderaciones establecidas en este Pliego.

 

A  la  vista  de  las  ofertas  económicas  presentadas  y  de  la  valoración  de  los  criterios  de 
adjudicación, la Mesa de Contratación propondrá al adjudicatario del contrato.

 

CLÁUSULA  DÉCIMOQUINTA. Requerimiento de Documentación
 

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la mejor oferta para que, 
dentro del plazo de diez días  hábiles,  a  contar  desde el  siguiente a aquél  en que hubiera 
recibido  el  requerimiento,  presente  la  documentación  la  documentación  acreditativa  del 
cumplimiento de los requisitos previos, en concreto la documentación justificativa de hallarse 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y de 
haber constituido la garantía definitiva que sea procedente. 
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Ayuntamiento de Castellar

CLÁUSULA DÉCIMOSEXTA. Adjudicación del Contrato
 

Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá adjudicar el contrato 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la documentación.

 

En  ningún  caso  podrá  declararse  desierta  una  licitación  cuando  exija  alguna  oferta  o 
proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego.

 

La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los candidatos o licitadores, debiendo ser 
publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días.

 

La adjudicación deberá recaer en el plazo máximo de quince días a contar desde el siguiente 
al de apertura de las proposiciones.

 

CLÁUSULA DÉCISÉPTIMA. Formalización del Contrato
 

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no más tarde de los 
quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a los  
licitadores  y candidatos.   Cualquiera de las partes podrá solicitar  que se eleve a Escritura 
pública el contrato, siendo en este caso los gastos que se originen de parte del solicitante. 

 

 CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Extinción de la Concesión
 

Las concesiones sobre el dominio público no podrán exceder de setenta y cinco años y se 
extinguen:

 

— Por vencimiento del plazo.

 — Por pérdida física o jurídica del bien sobre el que han sido otorgadas.

 — Por desafectación del bien.

 — Por mutuo acuerdo.

 — Por revocación.

 — Por resolución judicial.

 — Por renuncia del concesionario.

 — Por caducidad.

— Por no ejercer la actividad para la que fue concedido el local durante el plazo de tres meses 
consecutivos, salvo causa justificada que apreciará el órgano de contratación.
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Ayuntamiento de Castellar

 — Por cualquier otra causa incluida en el Pliego de Condiciones Económicas Administrativas 
de la concesión.

 

La  extinción  de  la  concesión  en  los  supuestos  indicados  en el  apartado  anterior  requiere 
resolución administrativa, previa la tramitación de expediente.

 

La caducidad por vencimiento del plazo es la causa normal de extinción de la concesión. La 
totalidad de los bienes e instalaciones revertirán íntegramente a la Entidad Local sin pago de 
indemnización alguna, salvo que el pliego de cláusulas administrativas disponga otra cosa.

 

La extinción de la concesión por alguna de las causas recogidas anteriormente requerirá la 
incoación de expediente administrativo en el que deberá constar:

 

— Determinación de la causa de la que pudiera derivarse la extinción, con indicación de si 
ésta es o no imputable al concesionario.

 — Relación de los bienes revertibles.

 — Trámite de audiencia del concesionario.

 — Resolución del órgano competente declarando la extinción de la concesión.

 — Fijación de la indemnización si procede.

 

CLÁUSULA DÉCIMONOVENA. Unidad Tramitadora
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la LCSP, la unidad encargada de la  
tramitación y seguimiento del expediente será la Secretaría Intervención. 

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Confidencialidad y tratamiento de datos
 

20.1 Confidencialidad

 

La  empresa  adjudicataria  (como  encargada  del  tratamiento  de  datos)  y  su  personal  en 
cumplimiento  de  los  principios  de  integridad  y  confidencialidad  deben  tratar  los  datos 
personales a los que tengan acceso de forma que garanticen una seguridad adecuada incluida 
la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o 
daño accidental,  mediante la aplicación de medidas técnicas u organizativas apropiadas de 
conformidad  con  lo  establecido  en  la  Ley  Orgánica  de  Protección  de  Datos  de  Carácter 
Personal y en el Reglamento 2016/679 relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que  respecta  al  tratamiento  de  datos  personales  y  a  la  libre  circulación  de  estos  datos 
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Ayuntamiento de Castellar

(Reglamento general de protección de datos) .

 

Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional y subsistirá aunque 
haya finalizado el contrato con el responsable del tratamiento de los datos (Ayuntamiento).

  

20.2 Tratamiento de Datos

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter 
Personal  y  en  el  Reglamento  general  de  protección  de  datos,  los  licitadores  quedan 
informados de que los datos de carácter personales que, en su caso, sean recogidos a través de 
la presentación de su oferta y demás documentación necesaria para proceder a la contratación 
serán  tratados  por  este  Ayuntamiento  con  la  finalidad  de  garantizar  el  adecuado 
mantenimiento, cumplimiento y control del desarrollo del contrato.

 

CLÁUSULA VIGÉSIMOPRIMERA. Régimen Jurídico del Contrato
 

Este contrato tiene carácter privado, su preparación y adjudicación se regirá por lo establecido 
en  este  Pliego,  y  para  lo  no  previsto  en él,  será  de aplicación,  la  Ley  7/1999,  de  29 de 
septiembre,  de  Bienes  de  las  Entidades  Locales  de  Andalucía,  en  concordancia  con  los 
artículos 3,4, y 58 a 75 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía 
aprobado por  Decreto  18/2006,  de  24  de  enero,  la  Ley  33/2003,  de  3  de  noviembre,  de 
Patrimonio  de  las  Administraciones  Públicas;  el  Reglamento  de  Bienes  de  las  Entidades 
Locales  aprobado por Real  Decreto 1372/1986, de 13 de junio y la  Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26  de  febrero  de  2014;  supletoriamente  se  aplicarán  las  restantes  normas  de  derecho 
administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

 

En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las Normas de Derecho privado.

 

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente el conocimiento de las 
cuestiones que se susciten en relación con la preparación y adjudicación de este contrato.

 

El orden jurisdiccional  civil  será el  competente  para resolver  las controversias  que surjan 
entre las partes
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Ayuntamiento de Castellar

En Castellar a fecha de firma electrónica

El Alcalde

Fdo.: Pedro García Anaya 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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 ANEXO I “MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE:

_________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en 
_____________,  ____________________,  n.º  ___,  con  NIF  n.º  _________,  en 
representación de la Entidad ___________________, con NIF n.º ___________, a efectos de 
su  participación  en  la  licitación  ________________________________,  ante 
________________________

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que se dispone a participar en la licitación para la concesión de local comercial 
en mercado.

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el apartado primero 
del artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para ser adjudicatario del 
contrato de suministros, en concreto:

 Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación.

 Que,  en  su  caso,  cuenta  con  los  requisitos  de  solvencia  económica,  financiera  y 
técnica o profesional.

 Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 
71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y se halla al  
corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes.

 Que, en el caso de Empresa extranjera se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales  españoles de cualquier  orden, para todas las incidencias  que de modo 
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador.

 Que  la  dirección  de  correo  electrónico  en  que  efectuar  notificaciones  es 
___________________________________.

TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que se 
hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, en caso de que sea propuesto 
como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido para ello.

Y para que conste, firmo la presente declaración.
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Ayuntamiento de Castellar

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

Firma del declarante,

Fdo.: ________________”
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Ayuntamiento de Castellar

ANEXO II DECLARACIÓN RESPONSABLE INVERSIONES

_____________,  ____________________,  n.º  ___,  con  NIF  n.º  _________,  en 
representación de la Entidad ___________________, con NIF n.º ___________, enterado del 
expediente para la concesión del bien ___________ mediante ___________ anunciado en el 
perfil de contratante, hago constar que conozco el pliego que sirve de base al contrato y lo 
acepto íntegramente,  y me comprometo responsablemente  a realizar inversiones por valor 
de ______________________

 

 

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

 

 

Firma del candidato,

 

 

Fdo.: _________________.».
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